
$ 

señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que con fecha 30 de Septiembre de 1988, se efectuó la trans 
ferencia de 4,182 acciones de S/. 1.000,00 cada una en el capital 
social de la Compañía PISPA S, A., en la siguiente forma: 

ACCIONES CEDENTES CESIONARIOS 

1 Luz María C, A, CONSTRUCTORA NUEVO CENTRO S, A, 

1 Regional S, A, INMOBILIARIA URVICENTRO S. A, 

1 San Guillermo C. Ltda. CONSTRUCCIONES COLON S, A, 

1 Veromar S. A, AMERCONT ARRENDAMIENTOS MERCAN 
TILES CONTINENTAL S, A, 

1 Ebanos S. A, PROMOTORA MUNDIAL PROMUN S., A, 

4.177 Centro Técnico CONSTRUCTORA NUEVO CENTRO S, A, 
ALBOTEC C, Ltda. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

PISPA $, A, 

   

  

gr Raci La la Torre Ro 
GERENTE


